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Los firmantes del presente documento, educadores, investigadores, padres de familia y/o tutores de los estudiantes participantes 

del proyecto xxxxx, quienes en adelante se denominarán LOS CEDENTES y el DEPARTAMENTO DEL HUILA, representado 

por LUIS ENRIQUE DUSSÁN LÓPEZ en calidad de Gobernador, según credencial de elección E- 27 del martes 05 de 

noviembre de 2019 expedido por el Registrador GLORIA MERCEDES PUENTES LOZANO  de la Notaría Quinta del Círculo 

de Neiva, acta de posesión No. 01 de 31 de diciembre de 2019, quién en adelante se denominará EL CESIONARIO, acuerdan 

suscribir la presente CESIÓN UNILATERAL DE LOS DERECHOS sobre (identificar el producto en mayúscula sostenida y 

sombreado-OBRA LITERARIA, CIENTIFICA, ARTISTICA, AUDIOVISUAL, DIDACTICA, DE SOFTWARE O APLICATIVO WEB, 

PUBLICADA O INEDITA) y se regulará por las siguiente cláusulas: 

 

PRIMERA: Consideraciones iniciales. Que el proyecto en mención ha surgido en el marco de (indicar los antecedentes que 

dieron origen al mismo) 

 

SEGUNDA: Objeto. Por medio del presente documento, LOS CEDENTES, ceden sus derechos al CESIONARIO para que éste 

haga uso del mismo en beneficio de la academia y comunidad educativa departamental sin que se altere el propósito con el cual 

fue creado. Dichos Derechos y/o licenciamiento es de forma no-exclusiva y sin límite de tiempo. 

  

TERCERA: Declaraciones de LOS CEDENTES. Por medio del presente documento LOS CEDENTES declaran: 1. La CESIÓN 

no viola derechos de propiedad intelectual alguno, ni cualquier otro derecho de terceros, en especial en lo referente al derecho 

a la privacidad. 2. En caso que se compruebe por vía judicial la violación al derecho de propiedad intelectual o cualquier otro 

derecho de terceros, en especial en lo referente al derecho de privacidad, LOS CEDENTES asumen la responsabilidad por 

estas acciones, harán las indemnizaciones a que haya lugar y reconocerán los pagos en que incurra EL CESIONARIO por 

gastos de representación derivados de estos procesos, salvo que las violaciones se den con ocasión a adaptaciones o 

modificaciones realizadas por EL CESIONARIO.  3. Lo cedido ha sido fruto o producto de actividades académicas y se deja 

constancia que el registro del mismo ante la autoridad competente es responsabilidad de LOS CEDENTES.  

 

CUARTO: ÁMBITO TERRITORIAL DE LA CESIÓN. La cesión de los derechos patrimoniales de autor se extenderá a Colombia 

y a todos los territorios donde la obra sea protegida en virtud de los principios internacionales de protección de derecho de autor, 

y en especial, del principio de reciprocidad contenido en el Convenio Berna para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas 

y el Convenio de Paris para la Protección de la Propiedad Industrial. 

 

QUINTO: Derechos del CESIONARIO. La cesión otorga al CESIONARIO, facultades para: 1. Usar lo cedido de forma no 

exclusiva, en cualquier momento y de manera indefinida, de forma tal que considere conveniente para su mejor 

aprovechamiento, siempre y cuando no se altere su propósito educativo.  2. Realizar las adaptaciones que considere pertinentes 

para su mejor aprovechamiento, siempre y cuando no se cambie el sentido original del mismo, para lo cual no se deberán 
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solicitar autorización distinta a la otorgada en este documento. 3. Ser utilizado y mencionado en distintos escenarios y/o medios, 

para los fines que determine convenientes, siempre y cuando se reconozca sus autores.   

 

SEXTO: Obligaciones del CESIONARIO. 1. Hacer uso únicamente para el propósito con el que fue creado, el cual se encuentra 

descrito en la CLAUSULA PRIMERA. 2. Respetar siempre los derechos morales sobre el mismo, de acuerdo a lo consagrado 

en la Ley 23 de 1982 y las demás normas que la complementen y/o modifiquen. 3. No vender ni comercializar el producto. 

 

SEPTIMA: Gratuidad. La Cesión de derechos se concede en forma gratuita, por lo que no implica pago alguno por parte de EL 

CESIONARIO y por ende no habrá lugar a que LOS CEDENTES, inicien reclamación alguna, bien sea por vía judicial o directa, 

con ocasión de la suscripción del presente documento.  

 

 

Este documento de cesión de Derechos se expide el (día/mes/año) y se entenderá perfeccionado con sus firmas: 

 
LISTADO DE CEDENTES 

No. NOMBRE 
DOCUMENTO 

IDENTIDAD 

NUMERO DE 

CONTACTO 
CARGO FIRMA 

1      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 


